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Por el cual se aprueba el Programa de Educación Continuada de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, programa Tecnología en Delineantes de Arquitectura e 
Ingeniería. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO 
MAYOR DE CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por el Acuerdo No. 011 del 
10 de abril de 2000, expedido por el CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO. 

CONSIDE R ANDO :  

0ue el Estatuto General, Acuerdo 011 de 2000, artículo 27, literal a, establece que 
una de las funciones del Consejo Académico es "Decidir sobre el desarrollo 
académico de la institución en lo relativo a docencia, especialmente en cuanto se 
refiere a programas académicos, investigación, extensión y bienestar 
universitario". 

Que dentro de los objetivos de Educación Continuada está el de ofrecer eventos 
de actualización, complementación y capacitación a los Docentes, Estudiantes, 
Profesionales, Egresados de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA y demás personas interesadas. 

Que la Decana de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura presentó al Consejo 
Académico la programación de Educación Continuada para desarrollarse en el 
año 2006, enmarcada dentro de la Misión y el Proyecto Educativo Institucional. 

Que el Consejo Académico analizó y aprobó el programa de Educación 
Continuada para el programa de Tecnología en Delineantes de Arquitectura e 
Ingeniería de la Facultad Ingeniería y Arquitectura. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el programa de Educación Continuada de la 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura, programa Tecnología en Delineantes de 
Arquitectura e Ingeniería, para el año dos mil seis (2006), así: 

EVENTO: SEMINARIO TALLER "NIVEL BÁSICO AUTOCAD 2005" 
FECHAS: De febrero 19 a abril 16 

Particulares: $ 290.000,oo 
VALOR: Egresados: $ 261.000,oo 

Docentes, Estudiantes 
$ 232.000,oo y Egresados ASEUMA 
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EVENTO: 
SEMINARIO TALLER "3 DIMENSIONES Y FOTO REAL!S.A.'1O -
AUTOCAD 2005" 

FECHAS: De abril 23 a junio 25 
Particulares· ¡$ 350.000,oo 

VALOR: Egresados: [$ 315.000,oo 
Docentes, Estudiantes 

¡$ 280.000,oo y Egresados ASEUMA 

EVENTO: SEMINARIO TALLER "3D STUDIO V IZ-2005" 

FECHAS: De junio 28 a julio 19 
Particulares: !$ 390.000,oo 

VALOR: Egresados: !$ 351.000,oo 
Docentes, Estudiantes 

:$ 312.000,oo y Egresados ASEUMA 

DIPLOMADO EN "DESARROLLO INTEGRAL DE PROYECTOS 
EVENTO: ARQUITECTÓNICOS MEDIANTE HERRAMIENTAS 

INFORMÁ T!CAS" 
FECHAS: De marzo 4 a mayo 14 

Particulares: j $ 580. 000, 00 

VALOR: Egresados: j$ 522. 000,oo 
Docentes, Estudiantes 

1$ 464.000,oo y Egresados ASEUMA 

EVENTO: 
DIPLOMADO EN "DESARROLLO DE PROYECTOS TECNICOS DE 
LA EDIFICACIÓN MEDIANTE HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS" 

FECHAS: De septiembre 2 a noviembre 12 
Particulares: ¡ $ 590. 000, 00 

VALOR: Eqresados: : $ 531.000,oo 
Docentes, Estudiantes 

!$ 472.000,oo y Egresados ASEUMA 

EVENTO: 
DIPLOMADO EN "DESARROLLO DE PROYECTOS DE OBRAS 
CIVILES MEDIANTE HERRAMIENTAS INFORll,1ÁTICAS" 

FECHAS: De junio 15 a julio 19 
Particulares: $ 580.000,oo 

VALOR: Egresados: $ 522.000,oo 
Docentes, Estudiantes 

$ 464. 000, 00 y Egresados ASEUMA 
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EVENTO: DIPLOMADO "EN MULTIMEDIA" 
FECHAS: De agosto 5 a diciembre 17 

Particulares: \ $ 715.000,oo 
VALOR: Eqresados: ! $ 643. 500, 00 

Docentes, Estudiantes 
!$ 572.000,oo y Egresados ASEUMA 

PARÁGRAFO.- Descuentos especiales cuando existan convenios vigentes según 
el Acuerdo 019 de 1999. 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Rector para modificar o sustituir la 
denominación, fechas y demás aspectos de la programación de los eventos, 
previa justificación. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá o.e., el 
'• 6 SET. 2005 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 

é!j(_. 
Dra. Eisa Mario Fries Coslillo 
Decano Facultad Ingeniería y Arquitectura 
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